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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora juez, que el termino para subsanar la 
demanda corrió durante los días 17, 18, 21, 22 y 23 de noviembre de 2022. Hubo 
pronunciamiento de la parte demandante. Ulloa, Noviembre  24 de 2022 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

_________________________________________________________________________ 

                                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle, Noviembre veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Pertenencia (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) 

Radicación: 768454089001-2022-00185-00 

Demandante:  Adolfo Almario Bustos    

Demandados:    Jaime Alonso Beltrán  y   Personas Indeterminadas. 

Asunto: Rechaza   demanda 

Auto:    577 

 

Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que no fue subsanada en 

debida forma, en tanto el demandante si bien intentó enmendar las deficiencias 

endilgadas, no atendió las observaciones  enlistadas en el inciso 2º del numeral  8º y 

numerales 9,  10 y 11  del auto 535 del 15 de noviembre de 2022. Por lo tanto, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

El Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle; 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Pertenencia (Prescripción Adquisitiva 

Extraordinaria de Dominio), impetrada por ADOLFO ALMARIO BUSTOS, a través de  

apoderado judicial, contra  JAIME ALONSO BELTRÁN Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

por las razones expuestas en el cuerpo del presente proveído. 

 

 SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente digital, previa cancelación de su radicación y   

anotaciones respectivas.   

 

                                                              NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

***  Se suscribe con la firma escaneada  (Art. 11 del Decreto legislativo 491 del 28 de marzo de 

2020, reglamentado por el decreto 1287 de 2020.) ya que  no fue posible firmar con electrónica 

por problemas de conectividad.  
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